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VIERNES 30 DE JUNIO DE 2017 

 
EL DÍA: 

FIESTA DE VINOS Y TAPAS EN SAN JUAN DE LA RAMBLA 

 

Desde las 19:00 horas de hoy, viernes, la plaza Rosario Oramas de la villa 

norteña ofrece un viaje gastronómico bajo el eslogan "Sensaciones en el 

tiempo". 

 

 
 

En la cita estarán cinco restaurantes de la zona y al menos una bodega por 
cada una de las cinco DO de la isla./ 

 

Desde las 19:00 de hoy, viernes, en la plaza Rosario Oramas y dentro de las 

fiestas en honor a San Juan Bautista, el Ayuntamiento de San Juan de la 

Rambla promociona el producto agrario local a través de la primera Fiesta de 

Vinos y Tapas de la Villa de San Juan de la Rambla, que contará con la 

participación de restaurantes de la zona y al menos una bodega en 

representación de cada una de las denominaciones de origen de la Isla. 
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Bajo el eslogan "Sensaciones en el tiempo", esta cita promete un viaje 

gastronómico utilizando cada uno de los sentidos. Para ello, los restaurantes 

sumados al evento deberán crear sus tapas utilizando únicamente producto 

local y basar su creación con la intención de provocar un revulsivo en el 

consumidor que lo transporte al pasado y al futuro gracias al uso de sabores 

tradicionales combinados con cocina de vanguardia. 

Los restaurantes que estarán presentes en esta primera edición son Las 

Palmeras Gastro-Bar, Centro Cultural Tabaiba, Casa Mi Madre, El Encuentro y 

El Bodegón. La muestra de vinos corre a cargo de las bodegas La Haya (DO 

Valle de La Orotava), Viña Zanata (DO Ycoden Daute Isora), Bodegas Loher 

(DO Tacoronte Acentejo), Mencey Chasna (DO Abona) y Bodegas Ferrera (DO 

Valle de Güímar), trayendo al casco histórico una extensa y cuidada carta. 

La Fiesta de Vinos y Tapas, que contará con música en directo, está 

organizada por el consistorio en colaboración con el Cabildo de Tenerife y la 

Comisión de Fiestas. 

EL PP RECLAMA PROTEGER LA BALSA DE LA CALDERETA DE 

DESPRENDIMIENTOS 

 

El portavoz adjunto del Grupo Popular en el Cabildo de La Palma, Carlos 

Cabrera, ha solicitado una solución definitiva para el embalse de la Caldereta, 

en Fuencaliente, que tras una reciente inversión de en torno a los 435.000€  
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para la reimpermeabilización de la balsa, "aún queda pendiente una actuación 

complementaria que ponga solución a los desprendimientos de la ladera". 

Cabrera ha explicado que la situación de la balsa de la Caldereta "es una 

ejemplo claro de una nefasta gestión de recursos públicos", defendiendo que 

"por un capricho político se optó por una ubicación que arroja importantes 

dudas sobre su idoneidad y desde entonces se están pagando las 

consecuencias de esta decisiones con continuas actuaciones y cuantiosas 

inversiones de fondos públicos. 

“En su momento nos opusimos a esta ubicación porque no parecía la mejor 

desde el punto de vista técnico como indicaban algunos informes y los años 

nos han dado la razón”, subrayó. 

Los populares han manifestado su sorpresa al comprobar que aún queda 

pendiente una nueva actuación, concretamente aquella referida a la 

“instalación de las barreras dinámicas que quedaron pendientes de acometer 

así como la retirada del material depositado en las bermas procedentes de los 

últimos desprendimientos acaecidos”, que tienen por objeto contener la caída 

de los desprendimientos de la ladera y cuenta con un presupuesto de 

135.000 euros. 

Cabrera ha incidido en que no parece razonable que antes de ejecutar esta 

nueva impermeabilización no se impidan los desprendimientos en la zona, 

"por lo que estamos en esos momentos con el riesgo de otra ruptura en la 

lámina". “Se debe acometer ya de manera definitiva las intervenciones en la 

balsa de la Caldereta para de una vez por todas dar por finalizadas estas 

actuaciones en materia hídrica que son estratégicas para la zona sur de la 

Isla y que ya ha supuesto entre obra principal, modificados  y reparaciones  
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más de 4 millones de euros, sin ofrecer aun un servicio continuado y seguro a 

los agricultores de la zona”, dijo el consejero popular. 

LA DESALADORA DE FONSALÍA HARÁ LLEGAR 2.000 METROS CÚBICOS 

DIARIOS A LOS AGRICULTORES 

El Gobierno de Canarias y el Cabildo de Tenerife han concluido las obras 

necesarias en la Estación Desaladora de Agua de Mar (EDAM) de Fonsalía 

para poder poner en marcha uno de sus módulos y poder hacer llegar un 

total de 2.000 metros cúbicos al día al sector agrario de los municipios de 

Adeje, Guía de Isora y Santiago del Teide. 

Durante una visita a la estación desaladora, el presidente del Gobierno de 

Canarias, Fernando Clavijo, indicó que se cumple así con el compromiso que 

el Ejecutivo autonómico, el Cabildo y el Ayuntamiento de Guía de Isora 

alcanzaran con el sector para paliar los efectos que está ocasionando la 

sequía, una vez que la Asociación de Agricultores y Ganaderos (ASAGA) 

manifestara la situación complicada que está atravesando el sector por este 

motivo. 

El presidente estuvo acompañado por el consejero de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, y el presidente del 

Cabildo de Tenerife, Carlos Alonso, y manifestó que se inicia ahora el periodo 

de pruebas de la EDAM, lo que permite que esa agua generada se destine a 

la agricultura de la zona hasta su puesta en funcionamiento definitiva, que 

redundará en una mejora del abastecimiento de la comarca. 

"Esta es una gran noticia y ha sido posible gracias al trabajo conjunto entre 

administraciones: Unión Europea, Ministerio, Gobierno de Canarias y Cabildo.  
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La puesta en marcha de la desaladora es muy importante para el sector 

primario y para la población de la zona, ya que dará respuesta a sus 

demandas", redundó el presidente. 

Según las previsiones de la Consejería, apuntó Fernando Clavijo, la entrega 

de la instalación al Cabildo, que es la administración encargada de su gestión, 

se realizará a finales de año y tendrá una capacidad de generar 14.000 

metros cúbicos diarios en una primera fase, hasta 21.000 metros en una 

segunda, y hasta 40.000 en una tercera, destinados al abasto de los 

alrededor de 70.000 habitantes de la zona costera de las municipios de Guía 

de Isora y Santiago del Teide, lo que hará posible liberar acuíferos para el 

sector agrario. 

Narvay Quintero, por su parte, especificó que el agua obtenida durante el 

periodo de pruebas se transportará hasta la balsa de Lomo del Balo, desde 

donde se distribuirá a 180 agricultores de la zona. "Quiero agradecer la 

colaboración del Cabildo en este punto, que se ha encargado de ejecutar la 

obra para la conducción del agua hasta la balsa", señaló el consejero. 

"La inyección de este caudal en el sistema de abastecimiento de agua potable 

para la población", remarcó Quintero, "aliviará a partir del próximo año la 

carga que sostiene el resto del sistema de agua de la zona, por lo que se 

podrá destinar más cantidad de manera regular al sector primario". 

El presidente del Cabildo, Carlos Alonso, destacó el trabajo que han realizado 

los técnicos para encontrar una solución viable que, aunque no es definitiva, 

permitirá disponer de una cantidad de agua de riego suficiente para solventar 

el problema que se planteaba de cara al verano. 
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El presidente insular avanzó que se generará en torno a 240 pipas/hora, unos 

2.000 metros cúbicos al día, que se destinarán al uso agrícola. "En la última 

reunión que mantuvimos con los agricultores de la zona hace mes y medio 

nos comprometimos a estudiar una solución para paliar la falta de agua de 

riego y hemos cumplido", indicó Carlos Alonso, quien valoró el trabajo 

coordinado realizado por las dos administraciones públicas para paliar los 

efectos de la sequía en el sur de la isla. 

La instalación, ejecutada por el Gobierno de Canarias y proyectada por el 

Cabildo de Tenerife, ha contado con una inversión de 16 millones de euros 

dentro del convenio de Obras Hidráulicas entre el Estado y Canarias 

(financiada con fondos FEDER y del Ministerio) y ofrece un agua de excelente 

calidad con una baja conductividad, es decir, con un contenido muy bajo en 

sales, lo que permite el uso por parte del sector agrario durante el periodo de 

pruebas. 

La primera teniente de alcalde del Ayuntamiento de Guía de Isora, Raquel 

Gutiérrez, manifestó su satisfacción por la puesta en servicio de la 

desaladora, ya que, "aunque sea parcialmente, supondrá un apoyo para los 

agricultores del municipio y de la comarca que tan mal lo están pasando con 

la escasez de agua". 

 

LA PROVINCIA: 
 

BETANCURIA RECLAMA AL CABILDO MEDIDAS PARA SALVAR EL 

PARQUE RURAL 

El alcalde Marcelino Cerdeña presenta once iniciativas para recuperar un 

espacio natural que atesora valores naturales y científicos 
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A. C.  

El alcalde de Betancuria, Marcelino 

Cerdeña, lleva del cabestro a su camella 

´Gara´. 

El Ayuntamiento de Betancuria quiere 

salvaguardar uno de sus tesoros 

naturales: el Parque Rural . El alcalde 

Marcelino Cerdeña presentó ayer al 

Cabildo de Fuerteventura, institución responsable de la gestión del citado 

espacio natural, once propuestas para que sean incluidas en los presupuestos 

de la institución de 2018. 

El Parque Rural de Betancuria fue declarado por el Gobierno de Canarias con 

esta categoría en 1987, tiene una superficie de 16.544,3 hectáreas, cifra que 

corresponde al 91,2% del territorio municipal. Este espacio atesora 

importantes sus valores geomorfológicos y etnográficos, así como un elevado 

valor científico y paisajístico. 

Marcelino Cerdeña, recordó, que al ser el Cabildo el órgano gestor único del 

Parque Rural "le corresponde velar y proteger este entorno paisajístico. Las 

propuestas presentadas están encaminadas a mejorar, promocionar y 

salvaguardar este paraje natural principal en Fuerteventura y en el 

Archipiélago canario". 

Entre las iniciativa presentadas por el Consistorio del municipio histórico 

destacan la recuperación y acondicionamiento de senderos, así como su 

adaptación en algunos tramos para personas con movilidad y visión reducida; 

acondicionar áreas de descanso y sombras en puntos principales del Parque; 

la rehabilitación y acondicionamiento de ruinas integradas en el paisaje; la 

señalización de recorridos y sus características; la repoblación forestal,  

http://www.laprovincia.es/tags/gobierno-de-canarias.html
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principalmente en las laderas medias y próximas a las carreteras, así como la 

recuperación de especies vegetales autóctonas que se encuentran dentro de 

los límites del citado espacio protegido, especialmente, acebuches, almácigos 

y palmerales. 

Betancuria es un municipio exclusivamente rural. La recuperación de su 

Parque Rural podría ser un importante reclamo turístico para actividades en 

la naturaleza. 

DIARIO DE AVISOS: 

“LA LEY DEL SUELO ES MÁS FLEXIBLE, SIN DEJAR DE SER 

PROTECCIONISTA CON SUELO RÚSTICO” 

DIARIO DE AVISOS 
 

 
 

Ángela Delgado Díaz, presidenta de la Asociación de Agricultores y 

Ganaderos. DA 

 

Por Esteban de Armas 

 

http://diariodeavisos.elespanol.com/author/redactor/
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La Asociación de Agricultores y Ganaderos Asaga Canarias-Asaga tiene rostro 

y talante femenino, el de una mujer emprendedora, Ángela Delgado. Su 

posición es clara ante el presente y futuro del agro. Con ella hablamos. 

-Asaga Canarias-Asaja ha defendido la Ley de Suelo. ¿En qué 
aspectos cree que mejorará la actividad con esta nueva normativa? 

“Habría que destacar tres aspectos significativos. El más importante es la 

simplificación de los trámites burocráticos que obstaculizan nuestra actividad. 

Con esta simplificación administrativa será más sencillo llevar a cabo 
actuaciones en suelo rústico, lo que ayudará a incentivar la inversión en el 

campo con las repercusiones que ello supone para la creación de empleo, la 

economía del medio rural y el mantenimiento del paisaje. Por otro lado, se 
van a poder desarrollar actividades complementarias en las explotaciones. 

Esta medida permitirá a los productores profesionales transformar y 

comercializar productos agrarios, así como desarrollar actividades turísticas, 
artesanales o de restauración en la propia explotación, un incentivo que 

beneficiará sus rentas y el desarrollo de sus empresas. Otro aspecto crucial 

es la consolidación de las explotaciones en situación alegal, es decir, de 
aquellas granjas que se encuentren en proceso de legalización, carentes de 

licencia de edificación al encontrarse fuera de la ordenación del territorio. La 

ley contempla que estas explotaciones puedan seguir desarrollando su 
actividad siempre que cumplan con las normas sectoriales, nacionales o 

europeas en materia de sanidad y bienestar animal, lo que sin duda dará una 

seguridad a los ganaderos que se encuentren en esta situación. En definitiva, 
creemos que el texto beneficia a nuestra actividad al ser más flexible desde el 

punto de vista administrativo, sin dejar de ser proteccionista con el suelo 

rústico”. 

-El 100% de la ayuda al transporte de mercancías, el compromiso del 

Estado de cubrir el importe del Posei adicional y una aportación de 23 
millones para infraestructuras hidráulicas son algunos de los logros 

obtenidos en la negociación de los Presupuestos Generales del Estado 

de este año. ¿Con estas aportaciones se comienza a despejar el 

presente y futuro del sector agrario? 

 

 

 

http://diariodeavisos.elespanol.com/2017/06/el-grito-en-el-suelo/
http://diariodeavisos.elespanol.com/2017/06/el-grito-en-el-suelo/
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“Creo que sí. No cabe duda de que es positivo para el sector y que si se 

cumplen todas los acuerdos negociados inicialmente por CC y culminados con 

notables mejoras por NC, se puede decir que estamos en un momento sin 
precedentes para el sector. La ayuda al transporte de mercancías permitirá 

que sectores exportadores como el del tomate, flores y plantas y vino puedan 
enviar sus producciones a la Península a coste cero. Con la aportación del 

Posei adicional se podrán saldar las cantidades adeudadas al sector, aunque 

no olvidemos que el Gobierno de Canarias ha aportado su parte 

correspondiente en los momentos en los que no se ha contado con 

presupuesto. Hay que añadir que este año la Consejería de Agricultura va a 

convocar todas las ayudas del Posei, exceptuando 2011, lo que sin duda 
servirá para que los agricultores y ganaderos alcancen el umbral de 

rentabilidad en sus explotaciones, unos recursos que les permitirá seguir 

produciendo y creciendo. Y en cuanto al respaldo económico para las 
infraestructuras hidráulicas, es una necesidad que el sector lleva años 

demandando al Estado”. 

– La desaladora de Fonsalía se ha puesto en marcha gracias al 

compromiso que consiguió Asaga Canarias del Ejecutivo autonómico 

y del Cabildo Insular de Tenerife, ante la grave situación de sequía 
que padece el sur de la Isla. ¿Se va a solucionar con esta medida de 

emergencia el problema de los agricultores? 

“No se soluciona por completo el problema, pero sí contribuye a paliar la 

sequía que padece el sector agrícola en esta parte de la Isla. La falta de 
lluvias de los últimos inviernos ha secado los embalses y en Vilaflor y Fasnia 

la situación es más grave, porque no hay forma de elevar el agua hasta estos 

municipios. La puesta a disposición de los agricultores de una parte del agua 
de la desaladora es un compromiso que Asaga Canarias logró de la 

Consejería de Agricultura y el Cabildo Insular de Tenerife, el pasado mes de 

mayo, cuando se reunió con los productores de esta zona para exponerles 
cuál era el panorama. Esto demuestra que cuando ambas partes nos 

sentamos a dialogar y cooperar podemos encontrar soluciones en conjunto y, 

en este sentido, agradecemos la predisposición institucional para 
conseguirlo”. 

 

 

http://diariodeavisos.elespanol.com/2017/06/clavijo-necesita-pp-asg-decisiones-clave-del-verano/
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-Recientemente le han otorgado el Premio CEOE Tenerife Francisco 

Oramas Tolosa al Emprendedor, ¿qué recomendaciones daría a los 

jóvenes que contemplen la actividad agraria como una opción 
profesional? 

“Lo más importante es que entiendan que esta profesión no funciona como en 

el pasado. Es necesario estar formado para acceder a la agricultura y la 

ganadería porque hay que tener conocimientos de la actividad que se va a 
desarrollar, pero también de las normativas, las novedades tecnológicas que 

van surgiendo y que se pueden aplicar al campo para facilitar el trabajo. Es 

fundamental que viajen, aprendan y conozcan otras formas de entender la 
actividad agraria para poder importar ideas nuevas que puedan funcionar y 

generen rentabilidad en nuestro territorio. Por otro lado, las administraciones 

públicas tienen que facilitar la actividad y creo, como dije al principio, que la 
Ley del Suelo contribuirá a impulsar nuestro crecimiento en este sentido”. 

 

CEBOLLAS TRADICIONALES DE TENERIFE. ESTAMOS EN TIEMPO DE 
CEBOLLAS 

 

Candelario Guanche 

Las cebollas fueron introducidas en Canarias tras la Conquista, y ya en el 

siglo XVIII se cultivaban cebollas rojas y blancas de gran tamaño que eran 

muy apreciadas por su dulzura. Durante el siglo XIX se exportaron a América, 
sobre todo al Caribe, y durante la primera mitad del siglo XX existió un  
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mercado para nuestras semillas de cebolla en el continente americano, donde 

eran altamente apreciadas. 

Actualmente Tenerife cuenta con algunas variedades locales de notable 

calidad, alto rendimiento y gran valor genético. La particularidad de estas 
cebollas está en que se tratan de variedades subtropicales, adaptadas a 

nuestra latitud y condiciones ambientales, que pasan el invierno en la tierra y 

producen en primavera-verano. Estas variedades se han conservado en 
algunas localidades del norte y oeste de la Isla, llegando a ser un referente 

agrícola de cada una de las zonas. La más conocida es la de Guayonje 

(Tacoronte), seguramente por su cercanía a los núcleos de población. Las de 
Masca y Los Carrizales, no son tan populares, aunque sí gozan de prestigio 

entre las poblaciones próximas, que las reconocen como de muy alta calidad. 

En el año 2014 se publicaron las Especificaciones Técnicas de la Marca 

Tenerife Rural Cebollas Tradicionales de Tenerife (BOP 88/2014 de 2 de julio 

de 2014), que han contribuido a la valorización de nuestras cebollas 
tradicionales y han puesto a disposición de los agricultores que las cultivan 

una marca de calidad que les permite diferenciarlas. Difícilmente se puede 

entender la cocina canaria sin la cebolla. Se emplean en la elaboración de 
muchos platos de la gastronomía popular; son la base de los encebollados de 

pescado, de las salsas y el acompañamiento indispensable de los escaldones. 

Un vaso de vino en una pequeña bodega sabe mejor con una cabrilla de gofio 
y cebolla. 

Además, las cebollas poseen unas interesantes características nutricionales 

(fibras, minerales, vitaminas y antioxidantes) y reconocidos beneficios para la 

salud (actividad antibiótica, anticancerígena, etc.). 

Cabrilla: porción de gofio en polvo, y en ocasiones también cebolla, que se 

suele tomar para acompañar al vino. Es habitual en las zonas 
tradicionalmente vinícolas del norte y sur de la Isla. 

 

 



 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/.Miguel Sarmiento, 2 - 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 299 656 

La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 891 001 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

CEBOLLA DE MASCA 

Esta cebolla, que tiene forma achatada y color rosado asalmonado, se cultiva 

en el caserío de Masca, en el municipio de Buenavista del Norte. Se produce 

en los meses de junio y julio, y se puede comprar en las ventas locales o en 
las casas de los agricultores, generalmente en ristras. 

Su conservación es muy buena, permaneciendo varios meses sin estropearse. 

Se consume en fresco o en guisos y frituras. 

En Masca también se producen plántulas (cebollinos), que se pueden comprar 

desde el mes de diciembre hasta febrero. 

CEBOLLA DE CARRIZALES 

Esta cebolla se produce en los caseríos de Carrizal Alto y Carrizal Bajo, en 

Buenavista del Norte, desde finales de junio a agosto. En el Carrizal Alto la 
cebolla es roja, más bien rosa fuerte, de forma entre achatada y ovalada, 

dulce y de gran tamaño, mientras que en Carrizal Bajo su color es algo más 

claro. Aquí la venta es directa, siendo necesario ir a la casa de los 
agricultores para comprar las ristras de cebollas. Durante décadas muchos 

vendedores ambulantes de hortalizas, y también familias del norte y oeste de 

la Isla, han ido a estos caseríos a aprovisionarse de cebollas. 

Se puede consumir tanto en ensaladas como en guisos y frituras. 

CEBOLLA DE GUAYONJE 
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Esta cebolla, inicialmente cultivada alrededor del barranco de Guayonje 

(Tacoronte), se planta también en otros barrios del municipio (San Juan, 

Puerto de la Madera, Tagoro, Juan Fernández, etcétera). 

Es de color rojo púrpura y hasta hace unos años su forma era poco 
homogénea. Tras la selección que han llevado a cabo los agricultores y 

técnicos del Servicio Técnico de Agricultura y Desarrollo Rural del Cabildo de 

Tenerife, predominan las de forma ovalada, ligeramente achatada. Se 
produce en los meses de mayo y junio, por lo que es la cebolla local-

tradicional que primero llega al mercado. Se consigue siempre en el 

Mercadillo del Agricultor de Tacoronte, en manojos o sueltas. También en 
algunas casas o fincas de los agricultores, que suelen presentar a veces en 

forma de ristras. 

Tras varios años trabajando en su valorización, el cultivo de esta hortaliza se 

ha extendido a otras zonas de la Isla. Sin duda ha contribuido a ello la oferta 
de semillas de esta variedad que hace Cultivos y Tecnología Agraria de 

Tenerife S.A-Cultesa. 

CEBOLLA DE SAN JUAN DE LA RAMBLA 

En esta zona ha quedado un reducto de cebollas, entre las que podemos 

distinguir una de piel amarilla y otra rosada. Las dos son cebollas de mediano 

tamaño y forma globosa, ligeramente achatada. Se recolectan de mayo a 
julio en las pocas parcelas de los barrios de Las Aguas, El Rosario y San José, 

en las que aún se cultivan de forma testimonial. 

CANARIAS 7: 

LOS TÉCNICOS VEN MARGEN PARA LA LEGALIZACIÓN DE LAS 
BODEGAS 

 

Juicio. Imagen de declaración de dos peritos técnicos del Plan Insular en la 
sesión de ayer. 
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El juicio por la bodega Bermejo quedó ayer resuelto con una rebaja de pena 

de dos años a año y seis meses de cárcel por parte del fiscal, por un delito 

contra el territorio y nueve meses más por un delito de desobediencia. Ayer 

los técnicos señalaron que las obras podrían ser legalizadas. 

Carlos Inza 

  

La segunda jornada del juicio por obras de ampliación realizadas en la bodega 

Los Bermejo, sin títulos habilitantes, en el espacio protegido de La Geria, 

para dar cabida a los depósitos de vino, dejó el proceso visto para sentencia. 

En las conclusiones, el fiscal que ha seguido el caso modificó la petición de 

pena, que pasa de dos años de cárcel por un delito contra la ordenación del 

territorio, a un año y seis meses, para los dos dueños de la bodega; y 

mantiene los nueve meses de cárcel por el delito de desobediencia al quitar el 

precinto de las obras. 

Por su parte la acusación popular de la Asociación Ecologista Jacón accedió a 

retirar los cargos, a la vista de la pericial practicada cotejando los testimonios 

de los peritos que ayer declararon, donde de una forma u otra se abre la 

puerta a una posible legalización de las obras de las bodegas en La Geria, 

según prevé la inminente entrada en vigor de la nueva Ley del Suelo, o en su 

caso el futuro Plan Especial de la Geria, de momento anulado por sentencia 

del TSJC, que ha sido por otro lado recurrida ante el Supremo y que hasta su 

supuesta anulación, contemplaba a las bodegas como elementos 

estructurasteis del paisaje. Una posibilidad que admitieron los técnicos del 

Plan Insular en su informe de 2013 y que la arquitecta de la defensa sostuvo 

en la vista. 

 

 

GASTRONOMÍA Y MÚSICA SE DAN CITA EN LA RUTA DEL ENYESQUE 

 

Gastronomía y música se dan cita en la Ruta del Enyesque. 

La primera edición de la Ruta del Enyesque, en Los Llanos, arranca este 

viernes a las 12.30 horas con la apertura de puestos y la demostración en 

directo de elaboraciones de platos con productos de Telde. El evento se  

https://www.canarias7.es/autor/-/meta/carlos-inza
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celebrará durante toda la jornada con música, talleres y la oferta de tapas y 

pinchos de 11 locales de restauración. 

Cristina González Oliva 

 

La plaza de San Gregorio acogerá este viernes, entre las 12.30 y las 22.00 

horas, varios puestos donde se podrá degustar y adquirir los productos 

estrellas de ganaderos y agricultores del municipio, como quesos, gofio, 

aceite, miel, panes o vinos, entre muchos otros. También habrá un estand de 

la Asociación de Cocineros de Gran Canaria (Acyre), otro con información 

turística, y una exposición de imágenes antiguas de la ciudad de Fotos 

Robayna. La carpa albergará, a partir de las 12.30 horas, una demostración 

del chef Fabián Maldonado, que elaborará varios platos, aunque el principal 

será el que lleva por nombre tributo dulce a los productos de Telde, con 

gofio, miel y aceite. Todas las creaciones tendrán ingredientes del municipio y 

se realizarán con la colaboración de Makro y de los productores. También 

participa Spar. 

El evento, organizado por la Asociación de Empresarios Zona Comercial 

Abierta de San Gregorio, continuará a partir de las 13.00 horas con el 

recorrido de una parranda por las calles de Los Llanos, que pasará por los 

locales de restauración que se han sumado a la iniciativa. Los 11 bares y 

restaurantes ofrecerán al mediodía y por la noche tapas y pinchos, 

acompañados de bebidas, al precio de 2,5 euros. 

Por la tarde, desde las 17.00 horas, los más pequeños podrán disfrutar de 

talleres de cocina infantil y de juegos tradicionales. El evento sigue por la 

noche, a partir de las 20.00 horas, con un pasacalle que anunciará la segunda 

edición de Noche de Brujas. La tarima para la representación de leyendas y 

tradiciones del municipio se instalará en la Avenida de la Constitución con la 

calle Argentina. 
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BODEGAS BERMEJO APELA EN SU JUICIO A LA NUEVA LEY DEL SUELO 

 

Vista. Imagen de la primera de las dos sesiones del juicio contra los dueños 
de la bodega Los Bermejo. 

 

El juicio contra los dos dueños de Bodega Los Bermejo arrancó ayer con una 

petición de pena del fiscal de dos años de cárcel por obras de ampliación en 

La Geria, sin licencia y por violar el precinto de paralización de las obras. La 

defensa pide un informe sobre si la obra es legalizable según la Ley del Suelo. 

La vista del Juzgado de lo Penal número 1 de Arrecife contra los dueños de 

Bodegas Bermejo en La Geria arrancó con la petición, en las cuestiones 

previas, de las defensas de los dos propietarios, de que se suspendiera la 

vista para pedir un informe sobre los efectos de la recién aprobada Ley del 

Suelo, por el Gobierno de Canarias, a la vista de los visos de legalización de 

dichas obras. Fue denegada por la jueza, a instancias del fiscal (el juicio se 

ha suspendido dos veces). 

Las defensas piden la prescripción del delito contra la Ordenación del 

Territorio y del delito de desobediencia, por quitar el precinto de las obras, 

para Ignacio Valdera y Carmelo González Clavijo, dueños de la bodega. 

Este pasado miércoles declaró solamente uno de los acusados, Ignacio 

Valdera, mientras que el segundo se negó a responder al fiscal y a la 

acusación particular de la Asociación Ecologista Jacón. Las defensas intentan 

desvincular la obra de los acusados, alegando que existen dos sociedades, 

una de la bodega y otra de los dueños del suelo arrendado a la bodega, 

aunque en el caso de Carmelo Clavijo es socio de ambas sociedades. 

El fiscal les acusa por obras entre 2001 y 2005 de una nave de 24 metros de 

largo, 18 de ancho y 6 de alto y pide dos años de cárcel, multa de 18 meses 

y 3 años de inhabilitación y 9 meses de prisión por desobediencia grave. 
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LA OPINIÓN DE TENERIFE: 

GOBIERNO Y CABILDO CONCLUYEN LAS OBRAS PARA QUE EL SUR 

TENGA AGUA PARA EL RIEGO 

El consejero de Agricultura asegura que serán 500 explotaciones y 1.200 

hectáreas las que se beneficien 

Gobierno y Cabildo concluyen las obras 

para que el Sur tenga agua para el riego 

El Gobierno de Canarias y el Cabildo de 

Tenerife ha concluido las obras 

necesarias en la Estación Desaladora de 

Agua de Mar (EDAM) de Fonsalía para 

poder poner en marcha uno de sus 

módulos y poder hacer llegar un total de 2.000 metros cúbicos al día al sector 

agrario de los municipios de Adeje, Guía de Isora y Santiago del Teide. 

Según explicó el presidente del Gobierno de Canarias, Fernando Clavijo, 

durante una visita a la estación desaladora, se cumple así con el compromiso 

que el Ejecutivo autonómico, el Cabildo y el Ayuntamiento de Guía de Isora 

alcanzaran con el sector para paliar los efectos que está ocasionando la 

sequía, una vez que la Asociación de Agricultores y Ganaderos, ASAGA, 

manifestara la situación complicada que está atravesando el sector por este 

motivo. 

El presidente, que estuvo acompañado por el consejero de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, y el 

presidente del Cabildo de Tenerife, Carlos Alonso, manifestó que "se inicia 

ahora el periodo de pruebas de la EDAM, lo que permite que esa agua  

http://www.laopinion.es/tags/cabildo-de-tenerife.html
http://www.laopinion.es/tags/cabildo-de-tenerife.html
http://www.laopinion.es/tags/gobierno-de-canarias.html
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generada se destine a la agricultura de la zona hasta su puesta en 

funcionamiento definitiva, que redundará en una mejora del abastecimiento 

de la comarca". 

"Esta es una gran noticia y ha sido posible gracias al trabajo conjunto entre 

administraciones: Unión Europea, Ministerio, Gobierno de Canarias y Cabildo. 

La puesta en marcha de la desaladora es muy importante para el sector 

primario y para la población de la zona, ya que dará respuesta a sus 

demandas", redundó el presidente. 

Quintero especificó que el agua obtenida durante el periodo de pruebas, se 

transportará hasta la balsa de Lomo del Balo, desde donde se distribuirá a 

180 agricultores de la zona. "Quiero agradecer la colaboración del Cabildo en 

este punto", señaló, "que se ha encargado de ejecutar la obra para la 

conducción del agua hasta la balsa". 

A finales de año 

"Según las previsiones de la Consejería", apuntó Fernando Clavijo, "la 

entrega de la instalación al Cabildo, que es la administración encargada de su 

gestión, se realizará a finales de año y tendrá una capacidad de generar 

14.000 metros cúbicos diarios en una primera fase, hasta 21.000 metros en 

una segunda, y hasta 40.000 en una tercera, destinados al abasto de los 

alrededor de 70.000 habitantes de la zona costera de las municipios de Guía 

de Isora y Santiago del Teide, lo que hará posible liberar acuíferos para el 

sector agrario". 

"La inyección de este caudal en el sistema de abastecimiento de agua potable 

para la población", remarcó Narvay Quintero, "aliviará a partir del próximo 

año la carga que sostiene el resto del sistema de agua de la zona, por lo que 

se podrá destinar más cantidad de manera regular al sector primario". 

http://www.laopinion.es/tags/fernando-clavijo.html
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Alonso, por su parte, destacó el trabajo que han realizado los técnicos para 

encontrar una solución viable que, aunque no es definitiva, "permitirá 

disponer de una cantidad de agua de riego suficiente para solventar el 

problema que se planteaba de cara al verano". 

El presidente insular avanzó que se generará en torno a 240 pipas/hora, unos 

2.000 metros cúbicos al día, que se destinarán al uso agrícola. "En la última 

reunión que mantuvimos con los agricultores de la zona hace mes y medio 

nos comprometimos a estudiar una solución para paliar la falta de agua de 

riego y hemos cumplido", indicó Carlos Alonso, quien valoró el trabajo 

coordinado realizado por las dos administraciones públicas para paliar los 

efectos de la sequía en el sur de la isla. 

La instalación, ejecutada por el Gobierno de Canarias y proyectada por 

el Cabildo de Tenerife, ha contado con una inversión de 16 millones de euros 

dentro del convenio de Obras Hidráulicas entre el Estado y Canarias 

(financiada con fondos Feder y del Ministerio) y ofrece un agua de excelente 

calidad con una baja conductividad, es decir, con un contenido muy bajo en 

sales. 

CANARIAS AHORA: 

LA DESALADORA DE FONSALÍA HARÁ LLEGAR 2.000 METROS CÚBICOS 

DE AGUA AL DÍA A LOS AGRICULTORES DEL SUR DE TENERIFE 

Los agricultores de los municipios de Adeje, Guía de Isora y Santiago del 
Teide podrán mitigar los efectos de la escasez de lluvias de forma temporal 

 

El Gobierno de Canarias y el Cabildo de Tenerife han concluido las obras 
necesarias en la Estación Desaladora de Agua de Mar (EDAM) de Fonsalía 

para poder poner en marcha uno de sus módulos y poder hacer llegar un  

http://www.laopinion.es/cabildo-tenerife/
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total de 2.000 metros cúbicos al día al sector agrario de los municipios de 
Adeje, Guía de Isora y Santiago del Teide. 

 

 

Desaladora de Fonsalía. 

Durante una visita a la estación desaladora, el presidente del Gobierno de 

Canarias, Fernando Clavijo, indicó que se cumple así con el compromiso que 
el Ejecutivo autonómico, el Cabildo y el Ayuntamiento de Guía de Isora 

alcanzarán con el sector para paliar los efectos que está ocasionando la 

sequía, una vez que la Asociación de Agricultores y Ganaderos (ASAGA) 
manifestara la situación complicada que está atravesando el sector por este 

motivo. 

El presidente estuvo acompañado por el consejero de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, y el presidente del 

Cabildo de Tenerife, Carlos Alonso, y manifestó que se inicia ahora el periodo 
de pruebas de la EDAM, lo que permite que esa agua generada se destine a 

la agricultura de la zona hasta su puesta en funcionamiento definitiva, que 

redundará en una mejora del abastecimiento de la comarca. 

"Esta es una gran noticia y ha sido posible gracias al trabajo conjunto entre 

administraciones: Unión Europea, Ministerio, Gobierno de Canarias y Cabildo. 

La puesta en marcha de la desaladora es muy importante para el sector 

primario y para la población de la zona, ya que dará respuesta a sus 

demandas", redundó el presidente. 
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Según las previsiones de la Consejería, apuntó Fernando Clavijo, la entrega 
de la instalación al Cabildo, que es la administración encargada de su gestión, 

se realizará a finales de año y tendrá una capacidad de generar 14.000 

metros cúbicos diarios en una primera fase, hasta 21.000 metros en una 
segunda, y hasta 40.000 en una tercera, destinados al abasto de los 

alrededor de 70.000 habitantes de la zona costera de las municipios de Guía 

de Isora y Santiago del Teide, lo que hará posible liberar acuíferos para el 
sector agrario. 

Narvay Quintero, por su parte, especificó que el agua obtenida durante el 
periodo de pruebas se transportará hasta la balsa de Lomo del Balo, desde 

donde se distribuirá a 180 agricultores de la zona. "Quiero agradecer la 

colaboración del Cabildo en este punto, que se ha encargado de ejecutar la 
obra para la conducción del agua hasta la balsa", señaló el consejero. 

"La inyección de este caudal en el sistema de abastecimiento de agua potable 
para la población", remarcó Quintero, "aliviará a partir del próximo año la 

carga que sostiene el resto del sistema de agua de la zona, por lo que se 

podrá destinar más cantidad de manera regular al sector primario". 

El presidente del Cabildo, Carlos Alonso, destacó el trabajo que han realizado 

los técnicos para encontrar una solución viable que, aunque no es definitiva, 
permitirá disponer de una cantidad de agua de riego suficiente para solventar 

el problema que se planteaba de cara al verano. 

El presidente insular avanzó que se generará en torno a 240 pipas/hora, unos 
2.000 metros cúbicos al día, que se destinarán al uso agrícola. "En la última 

reunión que mantuvimos con los agricultores de la zona hace mes y medio 

nos comprometimos a estudiar una solución para paliar la falta de agua de 
riego y hemos cumplido", indicó Carlos Alonso, quien valoró el trabajo 

coordinado realizado por las dos administraciones públicas para paliar los 

efectos de la sequía en el sur de la isla. 

La instalación, ejecutada por el Gobierno de Canarias y proyectada por el 

Cabildo de Tenerife, ha contado con una inversión de 16 millones de euros 
dentro del convenio de Obras Hidráulicas entre el Estado y Canarias 

(financiada con fondos FEDER y del Ministerio) y ofrece un agua de excelente 

calidad con una baja conductividad, es decir, con un contenido muy bajo en  
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sales, lo que permite el uso por parte del sector agrario durante el periodo de 
pruebas. 

La primera teniente de alcalde del Ayuntamiento de Guía de Isora, Raquel 
Gutiérrez, manifestó su satisfacción por la puesta en servicio de la 

desaladora, ya que, "aunque sea parcialmente, supondrá un apoyo para los 

agricultores del municipio y de la comarca que tan mal lo están pasando con 
la escasez de agua". 

RTVC: 

NUEVA CANARIAS RECLAMA QUE SE CUBRA EL COSTE REAL DEL 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
 

La formación nacionalista considera que no solo debe cubrirse el "coste tipo" 

ya que no cubre todos los gastos, según señalan también productores y 
empresarios de las Islas. 

 

 

Nueva Canarias aún no ha decidido su voto respecto al techo de gasto que se 

debatirá en el Congreso el 11 de julio. Así lo ha confirmado el diputado de 

Nueva Canarias, Pedro Quevedo. 

 

La formación nacionalista mantuvo una reunión este miércoles  

con el Gobierno de seguimiento del pacto que incluye no solo el 75 % de  
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descuento en los viajes interinsulares, sino también la subvención del 100 % 

del transporte de mercancías.  

 

Nueva Canarias reclama que se cubra el coste real del transporte y no solo el 

denominado "coste tipo" que, según los productores y empresarios de las 

islas, no cubre todos los gastos. 

EL APURÓN: 

EL ÉXITO DE LA LECHE CRUDA DE CABRA PALMERA DE LOS QUESOS 

PALMEROS DOP EN AGROCANARIAS 2017 

ALEJANDRO ESCUDER GÓMEZ   

 

 
 

El 75% de los premios en la categoría de quesos de cabra de leche cruda de 

Agrocanarias 2017 fueron para quesos palmeros amparados por el Consejo 
Regulador de la Denominación de Origen Queso Palmero (CRDOP Queso 

Palmero). 

De las 12 medallas otorgadas a los quesos elaborados con leche cruda de 
cabra, 9 fueron para Quesos Palmeros DOP (Denominación de Origen 

Protegida), dos para quesos de Gran Canaria y uno para un queso elaborado 

en Tenerife. Repartidos de la siguiente manera: Quesos tiernos de leche  
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cruda de cabra, 3 medallas de oro para Quesos Palmeros DOP (Quesos La 

Morisca, Las Cuevas y El Juncal de Garafía). Quesos Semicurados de leche 

cruda de cabra: un oro y tres platas para Quesos Palmero DOP (oro para 
Quesos Minervino y platas para El Topito, Las Cuevas y Quesos Doña Victoria) 

y una plata para un queso de Gran Canaria. Y Quesos Curados de leche cruda 
de cabra, oro y plata para Quesos Palmero DOP (oro para Quesos Luna de 

Awara y plata para Quesos El Juncal de Garafía) y una plata para un queso de 

Gran Canaria y otra plata para un queso de Tenerife. 

Agrocanarias 2017 es el Concurso Oficial de Quesos de Canarias, concurso 

organizado por el Gobierno de Canarias a finales de este mes de mayo del 

presente año 2017. En esta edición participaron un total de 163 quesos, 
procedentes de todas las islas. Gran Canaria, la isla elegida este año para la 

celebración del certamen, es la que contó con mayor número participantes, 

49. La distribución de participantes de las restantes islas de Canarias fue la 
siguiente: de La Palma 45, de Fuerteventura 30, y Tenerife 20. Lanzarote 

registró nueve quesos, La Gomera siete, y El Hierro tres. 

Por categorías, la distribución fue la siguiente: 29 quesos de leche cruda 
semicurados de cabra, 20 de leche cruda curados de cabra, 18 de leche cruda 

tierno de cabra, 14 pasteurizados semicurados, 14 pasteurizados curados, 11 

de leche pasteurizada tiernos, nueve de leche cruda semicurados de mezcla, 
nueve de leche cruda curados de mezcla, ocho de media flor, seis de flor, seis 

de leche cruda semicurados de oveja, cuatro de leche cruda curados de 

oveja, cuatro de leche pasteuriza añejos, tres pasterizados viejos, dos de 
leche cruda añejos de mezcla, dos de leche cruda tiernos de mezcla, uno 

crudo tierno de vaca, uno crudo tierno de oveja, uno crudo añojo de oveja y 

otro crudo viejo de mezcla. 

Por lo que, analizando estos datos, la categoría con más quesos participantes 

fue la de quesos de leche cruda de cabra con un total de 67 muestras, 

seguida de las 46 muestras de quesos pasteurizados de cabra y los 24 de 
quesos de mezcla. Además de los 11 quesos de oveja, 8 quesos de media 

flor, 6 de flor y un queso de vaca. 

Para la calificación de los quesos evaluados, durante los dos días que duró el 
concurso, participaron 24 catadores expertos que probaron los diferentes 

quesos a través de una ‘cata ciega’. Y la distribución de los premios se 

otorgaron según las normas del concurso de la siguiente manera: gran  
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medalla de oro los quesos que hayan logrado la máxima puntuación en su 

panel y alcancen al menos el 90% de los puntos estipulados en la ficha de 

cata. Obtendrán una medalla de oro aquellos que alcancen entre el 80 y el 
90% de los puntos estipulados en la ficha de cata, y medalla de plata los que 

logren al menos un 75% de la puntuación. 

El Concurso Agrocanarias persigue promocionar los quesos de las islas, dando 

a conocer su calidad y diversidad, y aportando un distintivo de calidad a los 

ganadores del certamen, lo que pretende ayudar a promocionar el producto y 

mejorar su comercialización. 

En la presente edición se premió a 33 quesos (con 26 medallas y siete 

distinciones especiales). Por islas, las producciones de Gran Canaria suman 
un total de 13 reconocimientos (siete medallas y seis distinciones), La Palma 

diez (nueve medallas y una distinción), Fuerteventura (con cinco medallas), y 

Tenerife y Lanzarote, tres y dos respectivamente. 

Siendo la isla de La Palma la que obtuvo más medallas con un total de 9, a 

los quesos de leche cruda, leche cruda de cabras de raza palmera. 

Alejandro Escuder Gómez, Técnico Veterinario del Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Protegida Queso Palmero 

 

CABRERA SOLICITA UNA SOLUCIÓN DEFINITIVA PARA LA BALSA DE 

LA CALDERETA 

No entiende que en la última actuación no se incluyeran las barreras 

dinámicas de protección de los desprendimientos de la ladera. 
 

 
 

Balsa de la Caldereta, en Fuencaliente. Foto de Andrés Gutiérrez Baena. 
Archivo. 
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El portavoz adjunto del Grupo Popular en el Cabildo de La Palma, Carlos 

Cabrera, ha solicitado una solución definitiva para la balsa de la Caldereta ya 

que tras una reciente inversión de unos 435.000€ para la impermeabilización, 
aún queda pendiente una actuación complementaria que ponga solución a los 

desprendimientos de la ladera. 

Cabrera ha explicado que la situación de la balsa es “un ejemplo claro de una 

nefasta gestión de recursos públicos ya que por un capricho político se opta 

por una ubicación que arroja importantes dudas sobre su idoneidad y desde 

entonces se están pagando las consecuencias de estas decisiones, con 

continuas actuaciones y cuantiosas inversiones de fondos públicos”.  En este 

sentido recuerda que “en su momento nos opusimos a esta ubicación porque 
no parecía la mejor desde el punto de vista técnico, como indicaban algunos 

informes, y los años nos han dado la razón”. 

Los populares consideran sorprendente que aún quede pendiente una nueva 
actuación, concretamente aquella referida a la “instalación de las barreras 

dinámicas que quedaron pendientes de acometer, así como la retirada del 

material depositado en las bermas procedentes de los últimos 
desprendimientos acaecidos” que tienen por objeto contener la caída de los 

desprendimientos de la ladera y cuenta con un presupuesto de 135.000€. 

Cabrera ha indicado que no parece razonable que antes de ejecutar esta  
nueva impermeabilización no se impidan  los desprendimientos en la zona, 

por lo que “estamos en esos momentos con el riesgo de otra  ruptura en  la 

lámina”. Por ello ha reiterado recientemente en la Junta Gobierno del 
Consejero Insular de Aguas del Cabildo palmero, órgano responsable de esta 

materia, que se contrate atendiendo a la emergencia de la situación esta 

actuación que está estrechamente ligada a la seguridad material y humana 
de la balsa. 

“Se debe acometer ya de manera definitiva las intervenciones en la balsa de 

la Caldereta para de una vez por todas dar por finalizadas estas actuaciones 
en materia hídrica que son estratégicas para la zona sur de la isla y que ya ha 

supuesto entre obra principal, modificados y reparaciones más de 4 millones 

de euros,  sin ofrecer aún un servicio continuado y seguro a los agricultores 
de la zona”. 

 


